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EXPRESIÓN DE INTERÉS DE OPERACIONES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA 

DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO COFINANCIADO POR EL 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

1. Programa Operativo (PO) FEDER 

Título 

 

Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020 PO 

 

CCI 

 

2014ES16RFOP002  

 

Eje prioritario 

 

EP12. Eje URBANO 

 

 

 

2. Estrategia DUSI 

Nombre EDUSI 2014-2020 LPGC 

Entidad DUSI Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

Convocatoria de 

ayudas FEDER 

Orden HAP/2427/2015 de 13 de noviembre (BOE nº 

275 de 17/11/15) 

 

3. Organismo Intermedio de Gestión (OIG) 

Nombre Subdirección General de Desarrollo Urbano / 

Dirección General de Fondos Europeos / Ministerio de 

Hacienda 

 

4. Organismo Intermedio Ligero (OIL) 

Nombre Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

 

5. Financiación 

Organismo con Senda 

Financiera (OSF) 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

Norma aplicable sobre 

los gastos 

subvencionables  

Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre (BOE nº 

315 de 30-dic-2016), por la que se aprueban las 

normas sobre los gastos subvencionables de los 

programas operativos del FEDER para el período 2014-

2020. 
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6. Unidad Ejecutora (UUEE) 

Concejalía Área de Gobierno de Administración Pública, Recursos 

Humanos, Innovación Tecnológica y Deportes 

Unidad, departamento, 

servicio, área 

municipal y organismo 

autónomo Dirección General de Innovación Tecnológica 

Capacidad 

administrativa de la 

Unidad Ejecutora 

 La DG dispone de un staff con dependencia jerárquica 

directa compuesto por una Secretaria de Dirección, un 

Técnico Superior-Ingeniero y un Técnico Superior-

Licenciado en derecho para suplir las necesidades de 

asistencia en materia TIC, Legal y administrativas 

 

Adicionalmente, la dirección dispone de personal técnico 

especializado estructurado jerárquicamente de la siguiente 

forma: 

1. Servicio de Tecnologías de la Información y 

la Comunicación  

1.1 Auxiliar administrativo 

1.2 Sección de Aplicaciones Informáticas  

1.3 Unidad Técnica de Sistemas y 

Comunicaciones  

1.4 Unidad Técnica de Ciudad Inteligente, 

Control y Explotación de Datos. 

2. Sección de Proyectos de Innovación 

 

 

7. Expresión de interés  

Justificación El proyecto afronta problemas y retos detectados en la 

elaboración de la Estrategia DUSI (2014-2020). En 

concreto, aborda directamente los retos que presenta 

el pago en las diferentes líneas de guagua y los retos 

que estas presentan a la hora de redimir los títulos de 

transporte, en el ámbito de la zona geográfica 

beneficiaria de la Estrategia DUSI de Las Palmas de 

Gran Canaria. 

 

El tráfico rodado es una de las formas más rápidas de 

comunicación en el interior de una ciudad, más cuando 

en esta no es posible establecer medios de transporte 

subterráneos.  

 

Debido a esta necesidad, se debe avanzar hacia un 

desarrollo sostenible de la ciudad, creando una red de 

movilidad urbana sostenible y que haga reducir el uso 
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del vehículo privado como principal fuente de 

movimiento.  

 

 

Junto a esta idea, debemos buscar medios de 

transporte que fomenten un uso más eficiente de sus 

recursos, más competitivo y que esté simplificado, con 

el objetivo de garantizar el acceso a la mayor parte de 

los usuarios.  

 

En este sentido deben de ser los cambios a realizar en 

el acceso a las guaguas, diversificando los posibles 

medios de pago para garantizar un abanico de 

posibilidades para el ciudadano, sin encorsetarse en 

un único medio y cumpliendo así con el objetivo. 

 

 

 

8. Operación propuesta 

Objetivo temático (OT) 

OT02. Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones y el 

acceso a ellas 

Prioridad de Inversión 

(PI) 

PI. 2C. Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la 

administración electrónica, el aprendizaje electrónico, 

la inclusión electrónica, la cultura y la sanidad 

electrónicas 

Objetivo específico 

(OE) 

OE 2.3.3. Promover las TIC en Estrategias de 

desarrollo urbano integrado a través de actuaciones 

en Administración electrónica local y Smart Cities 

Categoría de 

Intervención (CI) 

 

CI078/CE078 – Servicios y aplicaciones de 

administración pública electrónica (incluyendo la 

contratación pública electrónica, medidas TIC de 

apoyo a la reforma de la Administración pública, 

ciberseguridad, medidas de confianza y privacidad, 

justicia electrónica y democracia electrónica). 

 

Línea de actuación 

(Nombre y código) 

Línea 2: Agilización del pago en el transporte público 

mediante soluciones tecnológicas 

Nombre de la 

operación 

Simplificación y mejora de los métodos de pago en el 

transporte público  

Descripción de la 

operación 

Se va a desarrollar el software que permita a la actual 

canceladora de títulos virtuales en Smartphone, 

cancelar los títulos sin contacto propios de la empresa 

de transporte, consiguiendo eliminar una de las 
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máquinas de a bordo y simplificando la tarea de 

acceso a la guagua (autobús).  

Por otro se pretende incorporar en la App de la 

empresa los canales de pago rápido (Bizum, Paypal) 

como medio de pago del transporte público. 

 

En la actualidad existen 3 canceladoras, por medio de 

esta operación se va a poder prescindir de una de las 

mismas, simplificando las operaciones y agilizando el 

proceso de pago. Por otro lado, se simplificará todo el 

mantenimiento asociado para la operadora.  

Localización 
Las Palmas de Gran Canaria 

Fecha de inicio 
Noviembre 2021 

 

Plazo de ejecución o 

desarrollo 

11 meses  

Fecha estimada de 

conclusión 

Septiembre 2022 

 

Importe del coste total 

subvencionable 

solicitado 

165.000 € 

Importe de la ayuda 

FEDER (85%) 

132.000€ 

Senda financiera 

 

 

   2019   2020 2021 2022 2023 
Total 

14-23 

 

xxx 

 

 

xx 

 

xxx 165.000€ xxx 165.000€ 

Criterios de selección 

La operación cumple los siguientes criterios: 

- Respetar los principios generales definidos en los 

artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) nº1303/2013 (no 

discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible) y cumplir la legislación de la Unión y 

Nacional, así como de la norma de subvencionabilidad 

para los PO FEDER 2014-20(HFP/1979/2016).  

- La selección de operaciones estará regida por los 

principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, 
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eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad 

de los beneficiarios para implementar y estrategia por 

alineamiento con otras operaciones e instrumentos.  

- Además, la operación: 

O Contribuye a la estrategia de desarrollo urbano 

sostenible e integrado 

O Contribuye al programa operativo vigente 

O Aborda los problemas de una forma integrada y 

muestra vínculos con otros proyectos coexistentes 

O Sus gestores cuentan con experiencia y capacidad 

para el desarrollo de la misma 

 

La dotación de equipamiento de las dependencias 

municipales y plataformas estarán supeditadas a su 

necesidad para la puesta en marcha de aplicaciones 

municipales y proyectos incluidos en las estrategias de 

desarrollo urbano. 

 

Asimismo, en lo relativo a la priorización de 

operaciones, se seguirán los siguientes criterios:  

O Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la 

EDUSI y al plan de implementación integral objeto de 

cofinanciación 

O Solidez técnica de la propuesta de operación y 

madurez de la misma para garantizar su ejecución en 

forma y plazo con los mínimos riesgos 

O Mejor contribución al cumplimiento de indicadores 

de productividad de la PI2c 

O Grado de integración de principios horizontales de 

igualdad, sostenibilidad, medioambientales y de 

adaptación al cambio climático 

 

Operaciones objeto de 

un procedimiento de 

recuperación 

No aplica 

 

 

9. Indicadores 

Contribución a la 

prioridad de inversión 

El proyecto trata de contribuir al impulso del 

modelo de Smart City en el ámbito geográfico de 

intervención EDUSI del municipio Las Palmas de 

Gran Canaria por medio del desarrollo de nuevas 

plataformas tecnológicas que permitan favorecer 

la inclusión digital de una forma práctica en el 

ámbito geográfico de intervención EDUSI  

Esta contribución se realiza a través del desarrollo 

de las TIC, haciendo que estas ocupen un papel 

importante para algo tan esencial como el 

transporte público. Para ello, se desarrollará 
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mediante la creación de una aplicación móvil, 

potenciando la inclusión y la cultura electrónica en 

el municipio.  

Código Indicador 
Unidad de 

Medida 
Valor estimado 

2023 
Nivel de logro 

estimado 

R025B 

 

Nº de 

ciudades de 

más de 

20.000 

habitantes 

transformadas 

en smart 

cities 

 

Ciudades 1 100% 

R045C 

Número de 

viajes en 

transporte 

público 

urbano en 

ciudades que 

cuentan con 

Estrategias de 

desarrollo 

urbano 

integrado 

seleccionadas 

Millones de 

viajeros/año 

25 millones de 

viajeros/año 
100% 

E016 

Nº de 

usuarios que 

están 

cubiertos por 

un 

determinado 

nivel de 

servicios 

públicos 

electrónicos 

de Smart 

Cities 

Nº de usuarios 
381.223 

usuarios 
100% 

 

10. Aspectos evaluables de la operación propuesta 

Nivel de impacto en el 

Indicador de Resultado 

 

Alto. 

 

Nivel de impacto en los 

Indicadores de 

Productividad 

 

Alto. 
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Nivel de impacto en la 

consecución del Marco de 

Rendimiento 

Alto. 

 

 

Propuesta participada 

con 

No 

 

Grado de participación o 

consenso de la iniciativa 

propuesta 

Bajo 

 

 

 

 

 

11. Requisitos para ser considerada buena práctica 

Problema o debilidad a 

cuya resolución 

contribuye la operación 

(RP) 

Actualmente existe una alta complejidad para los 

usuarios a la hora de realizar las cancelaciones 

debido a que tienen que hacer uso de tres 

máquinas diferentes.  Con la propuesta, se elimina 

una de ellas lo que facilita la instalación física de 

las máquinas y simplifica la cancelación de los 

usuarios, una máquina para el pago con tarjeta 

Bancaria EMV y otra para el resto. Además de 

abrir una nueva vía de pago del transporte 

público. 

 

Elementos innovadores 

que incorpora (EI) 

Posibilita la simplificación  del sistema de pago a 

bordo. Y se incorpora el pago haciendo uso de 

plataformas de pago rápido como son Bizum o 

Paypal. Esto hace que se utilicen las nuevas 

tecnologías en servicio de los ciudadanos, 

pudiendo estos cancelar sus títulos a través de sus 

teléfonos móviles. En este sentido, el público 

objetivo es cualquier usuario de las guaguas que 

desee cancelar su título mediante las plataformas 

digitales creadas y tenga un teléfono inteligente 

para poder hacerlo.  

 

Grado de cobertura sobre 

la población a la que se 

dirige (CP) 

 

El efecto de la acción tendría un impacto en la 

totalidad de la población que usa el transporte 

urbano. Estamos hablando de una afluencia de 

aproximadamente 140.000 usuarios diarios en 

época pre-covid y actualmente alrededor de 

90.000 usuarios diarios que usan el transporte 

público urbano de la ciudad.  
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Grado de adecuación de 

los resultados que se 

esperan obtener a los 

objetivos iniciales 

previstos (AR) 

Alto.  

· Permitir agilizar el acceso al transporte público. 

· Permitir comunicar de forma fidedigna las 

funcionalidades, información de los diferentes 

títulos de transporte, etc. 

· Aplicar políticas que permitan utilizar técnicas de 

gestión social de ciudadanos para convertirlos en 

usuarios de forma proactiva. 

· Aumentar la confianza vinculada al transporte 

público 

· Facilitar a determinados colectivos un servicio 

personalizado. 

 

 

 

El impacto general que se espera del proyecto es 

el de crear un sistema de cancelación de billetes 

mucho más eficiente y que permita un uso más 

cómodo y de calidad para los usuarios. Por otra 

parte, para la administración, supondrá una vía 

más de comunicación con la ciudadanía. 

Consideración de los 

Principios Horizontales 

que contempla (PH) 

En la actuación que se propone, se aplicarán en 

todo momento los principios de igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres por el 

sencillo motivo de que la creación de dicho medio 

de cancelación no distingue entre sus usuarios si 

estos pertenecen a un género, nacionalidad, raza o 

religión en concreto, siendo absolutamente 

integrativo con todos los usuarios y respondiendo 

a los principios de no discriminación.  

 

 

Por otra parte, está totalmente comprometido con 

la responsabilidad social, ya que será un sistema 

que abarque a cualquier tipo de usuario, sea cual 

sea su situación económica.  Se complementa, 

además, con la sostenibilidad medioambiental, ya 

que no se precisarán billetes físicos, con el ahorro 

de plásticos que eso supone. 

 

Otras políticas o 

instrumentos de 

intervención pública con 

las que se tiene sinergias 

(SP) 

 

Esto tiene una relación directa con las políticas de 

movilidad sostenible del propio ayuntamiento y 

viene a apoyar el proyecto de smart city en el que 

está inmersa la ciudad, complementándose 

también con la responsabilidad social de los ODS.  

 

Difusión de la operación 

(MC) 

La comunicación de la financiación por parte de los 

fondos FEDER entre los beneficiarios y 

beneficiarias del proyecto será mediante la propia 

aplicación que se creará para que se pueda 
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efectuar el pago mediante los métodos expuestos. 

De esta manera, todas y cada una de las veces en 

las que se vaya a proceder al abono, se verá quien 

ha financiado el proyecto.  

  

 

12. Medidas antifraude 

 

Control de una doble 

financiación 

La Unidad Ejecutora no ha obtenido ni va a 

solicitar otro tipo de ayuda para esta operación. 

Asimismo, se manifiesta el compromiso a declarar 

cualquier solicitud de ayuda o subvención que se 

pueda llegar realizar para el objeto de la presente 

operación. 

 

 

Conflicto de intereses 

Los firmantes de las expresiones de interés de las 

operaciones por parte de las unidades ejecutoras 

se comprometen a cumplir las directrices en 

materia de conflicto de intereses e 

incompatibilidades recogida en el código ético. 

 

 Código Seguro de verificación:98yrCnFocv+2dT6E9rXj6A==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Manuel Angel Castellano Trujillo (Director General de Innovación Tecnológica) FECHA 19/02/2021

ID. FIRMA afirma.redsara.es 98yrCnFocv+2dT6E9rXj6A== PÁGINA 9/9

98yrCnFocv+2dT6E9rXj6A==


